
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020- 00054 
PROCESO: PUBLICACIÓN TESTAMENTO. 

 
 Atendiendo a la solicitud elevada por la apoderada judicial de los interesados, 
(archivo N° 25), se autoriza el desglose de los anexos originales presentados con 
la demanda de la referencia. 
 

Por Secretaría hágase entrega del mismo, observando las formalidades 
previstas en el artículo 116 del C.G. del P., dejándose las constancias del caso 
  
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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